
 
Propuesta de la Red Latinoamericana y del Caribe pa ra la Democracia  

para una salida democrática, constitucional y conse nsuada a la crisis de 
Honduras  

La Red Latinoamericana y del Caribe para la Democracia, conformada por 
diferentes organizaciones sociales y civiles que promovemos la democracia en 
nuestros países y en nuestra región, manifestó mediante un comunicado 
firmado por nuestros miembros el 28 de junio pasado, su profunda 
preocupación por la grave crisis política que se vive en la hermana República 
de Honduras durante los últimos días, su rechazo a la violencia y su solidaridad 
con el pueblo. De igual forma, miembros de la Red han estado brindando sus 
buenos oficios para apoyar todo esfuerzo de mediación, y procurar soluciones 
no violentas y democráticas al conflicto. La Junta de Coordinadores ha 
formulado una serie de recomendaciones para ayudar a la búsqueda de 
propuestas para el diálogo que facilite a Honduras continuar por el camino 
democrático y evitar los intervencionismos internos o externos y la violencia, 
asignando la mayor importancia al respeto por la autodeterminación del pueblo 
hondureño. 

Lo que sigue a continuación es una segunda versión revisada de una 
propuesta concreta que persigue reflejar, en forma apegada a la Constitución, 
una solución que sea hondureña, constitucional y consensuada, hacia la paz 
social en forma duradera. Son ideas que, desde fuera pero en consulta con las 
fuerzas vivas del país, aportamos a los hondureños con la mayor fraternidad, 
en ésta hora determinante, con miras a lograr la Paz.  Esta segunda versión 
revisada atiende atinadas recomendaciones de distintos actores en Honduras, 
y de amigos de Honduras que desde fuera desean lo mejor para la tierra de 
Francisco Morazán. 

 

ACUERDO POLÍTICO NACIONAL  

Por la Paz Social en Honduras  

En ocasiones hay que esforzarse para optar por la ética de la responsabilidad 
sobre la ética de la convicción. La responsabilidad de asegurar la paz social en 
forma duradera, no importa ahora quién o quiénes son los que la quieren 
impedir, o los que la pusieron a riesgo. Existe la convicción de que todo lo que 
une a los hondureños, importa muchísimo más de lo que los pudiere desunir. 

Adelanto de Elecciones Presidenciales: 



 
Como resultado de un gran consenso político nacional se adelantarán las 
elecciones presidenciales programadas para el mes de noviembre, y 
trasladarlas al mes de agosto o, a más tardar, al mes de septiembre, 
considerando la excepcional realidad actual, pero con el mayor apego a la 
Constitución Política de Honduras. 

Las elecciones serán convocadas por el Tribunal Supremo Electoral (TSE) de 
Honduras, supervisadas por la OEA, y abiertas a la más amplia posibilidad de 
observadores internacionales. 

Congreso Nacional de Diputados: 

Como resultado de un acuerdo de las fuerzas políticas en Honduras, en sesión 
extraordinaria convocada por el Congreso Nacional de Diputados, a solicitud de 
su Comisión Permanente: 

• Don Roberto Micheletti Bain presentará su renuncia irrevocable al cargo 
de Presidente Constitucional de Honduras, electo en junio de 2009 por el 
Congreso Nacional de Diputados hondureño;  

• Don Manuel Zelaya Rosales, luego de ser restituido en su cargo como 
Presidente Constitucional de Honduras, electo en elecciones generales 
que tuvieron lugar en noviembre de 2005, en forma inmediata presentará 
su renuncia irrevocable al cargo;  

• Ante la falta absoluta del Presidente, de los tres designados y del 
Presidente del Congreso, y según lo consigna la Constitución, el 
Congreso Nacional resolverá que el Poder Ejecutivo sea ejercido por el 
Presidente de la Corte Suprema de Justicia, por el tiempo que faltare 
para terminar el periodo constitucional, de conformidad con el cambio 
propuesto como resultado del Acuerdo Político Nacional. El nuevo 
Presidente interino podrá ser asesorado por un Consejo de ex 
Presidentes y/o representantes de la Sociedad Civil y del Sector Privado 
y/o "notables" internacionales;  

• El Congreso Nacional encomendará al Tribunal Supremo Electoral que 
adelante las elecciones presidenciales, y el Congreso reformará en 
forma expedita la Ley Electoral si ello fuere necesario, pero con ese 
único fin;  

• El Congreso Nacional resolverá conceder amnistía a don Manuel Zelaya 
Rosales y a don Roberto Micheletti, por cualesquiera delitos políticos 
que se les pudieren imputar;  

• Se tendrá a Iglesias Cristianas históricas como garantes del Acuerdo 
Político Nacional;  

• Se encomendará a que el nuevo Presidente interino:  
• o A cargo de un gobierno de transición, unidad y reconciliación nacional, 

integre su gabinete e instituciones autónomas por ciudadanos(as) 



 
propuestos(as) por los cinco (5) partidos políticos legalmente 
reconocidos, en el orden de preeminencia de acuerdo al resultado de la 
última elección, y en el orden en que se listan dichas Secretarías de 
Estado e Instituciones en la Constitución Nacional y la Ley de 
Administración Pública;  

• o Convoque a un gran diálogo, mediante un proceso de Concertación 
Nacional encaminado a enfrentar los principales apremios económicos y 
sociales, hacia la Paz Social; un diálogo incluyente de todos los sectores 
de la vida nacional, con la facilitación del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD), teniendo como referencia la 
experiencia en países de la región;  

• o De conformidad con el mandato constitucional, que impulse la 
formulación del Plan Nacional de Desarrollo, a ser discutido en Consejo 
de Ministros, sometido a la aprobación del Congreso Nacional, seguido 
por su dirección y ejecución, y  

• o Impulse y promueva el consenso nacional en torno a las necesarias 
reformas a la Carta Magna, según el mecanismo que la misma prevé.  

• Se solicitará el inmediato levantamiento de la suspensión del derecho a 
la participación de Honduras en la OEA, y la aceptación de la solución 
hondureña por parte de la comunidad internacional, con el 
correspondiente reconocimiento internacional de las nuevas autoridades.  

  

_________________________                                         _________________________ 

Don Manuel Zelaya Rosales                                                 Don Roberto Micheletti Bain 

 

 

Partido Liberal  

_____________________________ 

Presidente 

 

 

 



 
Partido Nacional                                         Partido Innovación y Unidad Social 
Demócrata 

____________________________          _________________________________ 

Ricardo Alvarez Arias                                                 Jorge Aguilar Paredes 

Presidente                                                                     Presidente 

 

 

Partido Unificación Democrática                   Partido Demócrata Cristiano 

____________________________          __________________________________ 

César Ham                                                               Lucas Aguilera 

Presidente                                                                    Presidente 

  

 

  GARANTES 

________________________________            ________________________________ 

Cardenal Óscar Andrés Rodríguez Maradiaga                          Pastor Oswaldo Canales 

Iglesia Católica                                                                       Confraternidad Evangélica 
de Honduras 

 


